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Información sobre acciones de evaluación y mejora implantadas en el Título. 

La Comisión de Calidad del Grado tiene el objetivo de analizar la situación de la titulación 

en lo relativo a la calidad de todos sus aspectos docentes y organizativos y formula 

recomendaciones sobre los aspectos que, a su juicio, deberían ser objeto de revisión y 

mejora. Dicha Comisión de Calidad desarrolla diversas acciones encaminadas a evaluar y 

mejorar el título.  

Curso Académico 2023/2024 

Durante este curso 2023/2024, la Comisión de Calidad del Título (CCT) del Grado de 

Medicina ha estado inmersa en las siguientes funciones:   

• Presentación de la Memoria de Verificación a ANECA: La Comisión presentó la 

memoria de verificación a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 

Acreditación (ANECA). 

• Se procedió a la modificación de la memoria según RD 822/2021, de 28 de septiembre, 

por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 

procedimiento de aseguramiento de su calidad. 

• Evaluación de Encuestas de Profesorado: Se analizaron los resultados de las 

encuestas realizadas al profesorado. 

• Evaluación de los resultados de formación (Tasas académicas). 

• Recopilación y archivo de Actas: Se recogieron y organizaron documentos que 

acreditan el buen funcionamiento del grado (profesores, coordinación curso, módulos 

• Mejora y actualización de la Web: profesorado, guías docentes, etc.   

• Organización de las reuniones de coordinación vertical y horizontal del título para el 

presente curso.  

 

Curso Académico 2022/2023 

Durante este curso 2022/2023, la Comisión de Calidad del Título (CCT) del Grado de 

Medicina ha estado inmersa en las siguientes funciones:   

• Se produce un cambio en los miembros de la Comisión y se distribuyen las funciones 

a realizar de cada uno de ellos.   

• Coordinación del proceso de Seguimiento al que se va a someter el título en el 

próximo curso.  

• Reuniones de la Comisión de Calidad del Título con las distintas comisiones que 

conforman la titulación, con el objetivo de informar sobre el proceso de Seguimiento 

y evaluación al que se va someter el título, estableciendo indicaciones y pidiendo su 

colaboración.   

• Reuniones periódicas de la Comisión de Calidad del Título (CCT) junto con la 

dirección del título para la elaboración de las evidencias del Programa MONITOR para 

el seguimiento de ANECA.   
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• Actualización del organigrama de la dirección de la Facultad, así como de la dirección 

del Grado, donde se incluye cargo y función. 

• Coordinación del proceso de revisión y actualización de guías docentes.  

• Actualización de la Web del título tanto en Murcia como en Cartagena: se actualiza 

perfil de ingreso, se mejoran y actualizan las fotos del profesorado, se añaden los 

nuevos convenios de prácticas, actualización de tasas y resultados de formación, etc.  

• Organización de las reuniones de coordinación vertical y horizontal del título para el 

presente curso.  

• Elaboración de los Informes de Satisfacción a partir de las encuestas realizadas a los 

alumnos, profesorado, PAS, egresados, etc., especificando en cada uno los puntos 

fuertes, débiles, así como sus propuestas de mejora.  

 

Curso Académico 2021/2022 

A lo largo del presente curso, la Comisión de Calidad del Título (CCT) del Grado de 

Medicina ha realizado las siguientes actividades:    

• La CCT junto con la dirección del título, informa al claustro de profesores que este 

curso comienza el grupo de alumnos en el Campus de Cartagena e incide sobre la 

importancia de impartir docencia bajo una premisa: mismo plan de estudios, mismo 

contenido y mismo examen en ambos campus.   

• Actualización y revisión de las Guías docentes acorde a la última modificación 

aceptada.   

• Se implementa la página Web del Grado de Medicina para el campus de Cartagena, 

así como se procede a la mejora y actualización de la Web de Murcia: profesorado, 

guías docentes, etc.   

Curso Académico 2020/2021 

A lo largo del presente curso, la Comisión de Calidad del Título (CCT) del Grado de 

Medicina ha realizado las siguientes actividades:    

• Supervisión e implementación de las acciones propuestas en el plan de mejora tras 

la acreditación.   

• Preparación de la solicitud de modificación del título solicitando un aumento de 60 

plazas para el Campus de Cartagena.   

• Modificación y actualización de la Memoria de verificación subsanando errores 

ortográficos, de horquillas de evaluación, actualización de temarios, actividades 

formativas, etc.  

• Coordinación del proceso de revisión y actualización de las guías docentes.  

• Revisión y actualización de las diferentes secciones de la Web del grado.   

• Analizar la respuesta dada por el profesorado de la titulación ante el cambio drástico 

de la metodología docente, de un sistema cien por cien presencial a un sistema online.   
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Curso Académico 2019-2020  

Durante el presente curso, la Comisión de Calidad del Título (CCT) ha llevado a cabo una 

serie de acciones encaminadas a la inminente visita de Aneca para la renovación de la 

Acreditación del Título, como:   

• La CCT está manteniendo reuniones periódicas con el Vicerrectorado de Calidad y 

Ordenación Académica para preparar la visita de Aneca.   

• A principios de curso, la CCT comunica en Claustro las asignaturas seleccionadas 

para la Acreditación.   

• Reuniones periódicas de la CCT para la preparación de la visita de Aneca, 

comunicación a los egresados, empleadores, estudiantes, etc. que van a participar en 

la visita.    

• Reuniones periódicas con los profesores responsables de las asignaturas 

seleccionadas para la Acreditación para dar soporte en la elaboración y preparación 

de la documentación requerida.   

• Mejora y actualización de la Web: profesorado, guías docentes, etc.   

• Análisis y puesta en común del informe favorable definitivo de acreditación emitido 

por ANECA.  

 

Curso Académico 2018-2019  

A lo largo del curso 2018/2019, la Comisión de Calidad del Título (CCT) del Grado de 

Medicina ha realizado las siguientes actividades:   

• Reuniones periódicas de la CCT con el Vicerrectorado de Ordenación Académica 

para la preparación del Título para su acreditación.   

• Reuniones periódicas de la Comisión de Calidad del Título (CCT) para la 

preparación de toda la documentación necesaria para la Acreditación del Título 

como:    

➢ Preparación de evidencias necesarias para la renovación de la Acreditación 

del Grado.    

➢ Preparación y elaboración del Informe de Autoevaluación. Elaboración de 

los Informes de Satisfacción a partir de las encuestas realizadas a los 

alumnos, profesorado, PAS y egresados, especificando en cada uno de 

ellos los puntos fuertes, débiles, así como sus propuestas de mejora. 

➢ Recopilación de evidencias requeridas para la Acreditación del Título (entre 

otras se han recopilado actas de diversa índole como: actas de asignatura, 

materia, módulo, de CCT, de Rotatorios, de claustro, etc.  

• En los Claustros de la Titulación, la CCT se ha encargado de informar al 

Profesorado del propósito de dicha comisión indicando el trabajo a realizar por parte 

de los responsables de las asignaturas de cara a la Acreditación.    

• Mejora y actualización de la página Web del Grado:   

➢ Perfil de egreso.   
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➢ Elaboración de una Tabla con el grado de Satisfacción de los estudiantes 

con el Título, de los estudiantes con el Profesorado, de los estudiantes con 

la Web, así como la satisfacción del Profesorado y de los Egresados con la 

Titulación.   

➢ Actualización del profesorado de la Titulación.   

➢ Actualización de Guías docentes acordes a la implantación del nuevo 

sistema informático Laurea Academic.   

 

Curso Académico 2017-2018 

La Comisión de Calidad del Título (CCT) del Grado de Medicina ha trabajado en los 

siguientes aspectos:  

• Reuniones de la CCT para la elaboración de documentación:   

➢ Mejoras según informe de seguimiento.  

➢ Actualización del mínimo de créditos necesarios para cursar TFG.  

➢ Repaso y corrección de errores tipográficos en la Memoria de Verificación.   

• Reuniones de la CCT con el Departamento de Desarrollo Web para la actualización 

y mejora de la página del Grado:  

➢ Actualización de guías docentes y de profesorado.  

➢ Elaboración de tablas de reconocimiento de créditos para publicar en la 

Web.  

➢ Información al profesorado de los cambios de normativa interna de la 

Universidad, en cuanto a evaluación.  

➢ Reuniones de la CCT para la puesta en marcha y revisión de las guías 

docentes de las asignaturas de sexto curso (rotatorios y TFG).  

Curso Académico 2016-2017 

A lo largo del presente curso, la Comisión de Calidad del Título (CCT) del Grado de 

Medicina ha realizado las siguientes actividades:    

• Reuniones de la Comisión de Calidad del Título (CCT) con el Departamento de 

Desarrollo Web para la actualización y mejora de la página del Grado: Actualización 

del Profesorado, así como de las Guías Docentes de cada asignatura.   

• Supervisión e implementación de las acciones propuestas en el plan de mejora tras 

la acreditación.  

• Reuniones periódicas de la Comisión de Calidad del Título (CCT) para la 

elaboración de documentación: Recopilación y archivado de evidencias para la 

Acreditación del Título.  

Curso Académico 2015-2016 

Reuniones periódicas de la Comisión de Calidad del Título (CCT) para la elaboración de 

documentación: Recopilación y archivado de evidencias para la Acreditación del Título.   
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• Reuniones de la Comisión de Calidad del Título (CCT) con el Departamento de 

Desarrollo Web para la actualización y mejora de la página del Grado: Actualización 

de Profesorado y guías docentes.   

Curso Académico 2014-2015 

Reuniones periódicas de la Comisión de Calidad del Título (CCT) para la elaboración de 

las evidencias del Programa MONITOR para seguimiento de ANECA.   

• Reuniones de la CCT con la Dirección de Calidad de la UCAM para la preparación 

del Título para su Acreditación, así como las mejoras pertinentes en la página Web.   

• Reuniones periódicas de la Comisión de Calidad del Título (CCT) para la 

preparación de toda la documentación necesaria para la Acreditación del Título 

como:   

➢ Elaboración de los Informes de Satisfacción a partir de las encuestas 

realizadas a los alumnos, profesorado, PAS y empleadores, especificando 

en cada uno de ellos los puntos fuertes, débiles, así como sus propuestas 

de mejora.   

➢ Recopilación y archivado de evidencias requeridas para la Acreditación del 

Título (entre otras se han recopilado actas de diversa índole como: actas 

de asignaturas, de CCT, de la Unidad de Prácticas, de Tutorías, etc.).   

➢ En los Claustros de la Facultad, la CCT se ha encargado de informar al 

Profesorado del propósito de dicha comisión indicando el trabajo a realizar 

por parte de los responsables de las asignaturas de cara a la Acreditación.   

• Reuniones de la Comisión de Calidad del Título (CCT) con el Departamento de 

Desarrollo Web y con Dirección Multimedia de la UCAM para mejorar la página web 

y redes sociales.   

• Mejora y actualización de la página Web del Grado:   

➢ Actualización y revisión de las Guías docentes de cada asignatura.   

➢ Actualización del Profesorado de la Titulación.   

➢ Elaboración de diversas Tablas de Satisfacción: de los estudiantes con el 

Título, de los estudiantes con el Profesorado, satisfacción del Profesorado 

y de los Empleadores con la Titulación. 

 

• Reunión monográfica con los alumnos, cuyo objetivo es la revisión y propuesta de 

mejoras de la titulación como de su web: acceso al contenido, información acorde 

con las expectativas, temáticas a incluir, etc. Se agradece la colaboración por parte 

del alumnado de la CCT así como posteriormente, a los delegados y subdelegados.   

 

Curso Académico 2013-2014 

Reunión de la Comisión de Calidad del Título para la revisión de contenidos de la página 

web con el fin de mejorar y actualizar las diferentes secciones:   
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• Inclusión de la dirección del Grado en Medicina, donde se incluye cargo y 

acometido.  

• Actualización del “perfil de ingreso”. Señalando aspectos como acceso, admisión y 

matrícula.   

• Revisión del apartado de legislación y normativa del título.  

• Revisión del texto sobre las competencias a adquirir en el título por parte de los 

egresados.  

• Actualización y revisión de las guías docentes de cada asignatura.  

• Actualización de los profesores de la titulación: nombre y asignatura que imparte.  

• Etc.   

• Reunión de la Comisión de Calidad del Título para revisar los enlaces de la web del 

título con los diferentes servicios o unidades de la universidad, concluyendo enlazar 

las diferentes webs, ejemplo: Servicio de Tutorías Personales de la UCAM, Servicio 

de Relaciones Internacionales UCAM, Dirección de Calidad de la UCAM, Secretaría 

central, etc.  El Sistema de Garantía Interna de Calidad de la UCAM cuenta con 

unos procedimientos específicos para evaluar y mejorar la calidad del Título. Estos 

procedimientos se encuentran descritos y ampliados en el Manual de 

procedimientos del SGIC. Más información en la web de Vicerrectorado de Calidad 

y Ordenación Académica. 

 


